
 

Representación de los 
Parlamentarios Andinos 
 

Artículo 96. Los representantes peruanos ante 
el Parlamento Andino, representan a la Nación 
ante el órgano deliberativo de la Comunidad 
Andina y tienen derecho a que se les guarde el 
respeto y se les brinden las atenciones y 
facilidades que corresponden a su investidura. 
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